
Número 468.—Miércoles 3 de agosto de 1864.BOLETIN
IIE VITO D8 MINES NACIONALESDE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Se suscribe á este periódico en Toledo , calle de Juan’ Labrador, núm. 15, imprenta.—Los suscritores de 
esta capital pagarán 16 rs. al mes, por medio año 90, por año í70. llevado á domicilio.—Los de fuera 60 rs. 
»or trimestre. 110por medio año y 200 por año, franco de porte.

PROVINCIA DE TOLEDO.

Por disposición del Sr. Gobernador civil 
d® eslaprovincia, y en virtud de las leyes de l.“ 
de mayo de 1855, 1 1 de julio de 1856 é instruc
ciones para su cumplimiento, se sacan á pública 
subasta en el dia y hora que se dirán las fincas 
siguientes:

Remate para el dia 5 de setiembre de 4864 
y hora de las once de su mañana en las Gasas 
Consistoriales, ante el Sr. Juez de primera ins
tancia D. Rafaelde la Puente y Falcon y Escri
bano D. Francisco Aguilar y Gómez.

BIENES DEL ESTADO,

MENOR CUANTÍA.

Viera.—Partido de Torrijos.—Rústicas.

Pueblo de Albareal de Tajo.

Número 9421 y 6902 del inventario..—Una 
tierra en término de Albareal del Tajo, proceden
te del Seminario Conciliar; denominada las Tres 
Lonjerías,dé 25 fanegas de 500 estadales y este 
de 44 piés lineales, ó sean 41 hectáreas, 98 
áreas, 2 centiáreas y 44 decímetros: linda por 0. 
con tierra del hospital de Afuera, M. con vereda 
del Monte, P. con D. Manuel Silvela, y N. con 

raya de Azoverin: ha sido lasada en renta en 
355 rs., en venta 7500: según la Administración 
la lleva en arriendo Felipe Perez Mayor y com
pañeros en unión de otras, no pudiendo fijarse lo 
que le corresponde á la presente finca, se capita
liza por la que la han designado los peritos en 
7987, por la que se subasta.

Número 9422 y 6903 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominada la Cartilla, de 4 fanegas de 5Ó0 es
tadales y este de 11 piés lineales, ó sean 1 hec
tárea, 87 áreas, 92 centiáreas y 53 decímetros: 
linda por 0. con tierra de D. Manuel Silvela, M. 
y P. con Máximo Rodríguez, y N. con camino 
Talaverano: ha sido tasada en renta en 140 rs., 
en venta 1700: según la Administración la lleva 
en arriendo el citado Perez Mayor y compañeros 
en unión de otras, no pudiendo fijar lo que le 
corresponde á la presente finca, se capitaliza por 
la que la han designado los peritos en 5150, por 
que se subasta.

Número 9423 y 6904 del inventario.—Otra 
tierra en dicho término y de igual procedencia, 
denominda las Zorreras, de 4 9 fanegas y 6 cele
mines de 500 estadales y este de 41 piés lineales, 
ó sean 7 hectáreas, 03 áreas, 44 centiáreas y 67 
decímetros: linda por 0. y N. con la dehesa bo
yal, M. con tierra de D. ManuelSilvela, y P. con 
Tiburcio Romo: ha sido tasada en renta en 260 
reales, en venta 4750: según la Administración 
la lleva en arriendo el citadoPerez Mayor y com
pañeros én unión de otras, no pudiendo fijarse lo



ritos en 9045, se subasta por la

Número 9428 y 6909 del inventario.—Otra

^nominada el Alamo, de 16 fanegas de 500 es-

que le corresponde á ia presente finca, se capita- designad 
liza por la que la han designado los peritos en tasación. 
5850, por que se subasta. L.i.....,.., „VUtf _________

Número 942 i y 6905 del inventario. Otra ¡(¡erra en dicho término y de igual procedencia, 
lien a en ditho termino y de igual procedencia, denominada Val ¡le Zancos, consta de 20 fanega; 
denominada el Can, de 10 fanegas y 4 celemines ¡ y y celemines de 500 estadales y este de 11 piés 
de oOO estado les y este,de 11 .pies lmea.es, osean | lineales, ó sean 9 hectáreas 74 arcas, 86 centi- 
4 hectáreas, 85 arcas, 47 centiáieas y 58 deci- í ¿rccs y 28 decímetros: linda por 0. con raya de 
metros: linda por O. con lieirade Máximo-Redri- ¡ Cambrillos, M. con tierra de Sebastian Rodrí
guez, M. con el Estado, P. con tierra de Villa- ¡ guez, P. con dehesa boyal, y N. con D. Manuel 
lengua, y N. con (ierra de Vicente Romo: hasido ¡ Sdseía: ha sido tasada en renta en 517 rs.. en 
lasada en renta en 188 rs., en venta 4010: según । venta 7108: según la Administración la lleva en 
la Administración la Leva cu arriendo el cilado , arriendo en unión de otras el citado Perez Mayor 
Perez Mayor y compañero*, no pudiendo íij.ir lo y compañeros, no pudiendo fijar lo qne le cor- 
que le corresponde a la presente linea, por loque responde satisfacer á la presento finca, la que se 
se capitaliza por la que la han designado los pe- ¡ capitaliza por la que la han designado los peritos 
ritos en 4250, por que se subasta. . C1) 7 rs 50 cents., por que se subasta.

Número 9425 y 6906 del inventario.-Oba N¡’imei.o 9429 v 6910 del inventario.—Otra 
tierra en dichp termino y de igual procedencia, tierra en dicho término.y de igual procedencia, 
denominada la Quemada, de 44 iaiiegas y 8 cele- denominada el Alamo, de 16 fanegas de 500 es- 
mines de 500 estadales J este deA 1 pies Imeales. t daI?s y „sle j,. f p¡és 1¡neales> ó sean 7 hec- ó sean 20 hectáreas,. 98 areas, 4 J ceuliareas y (;ir(..IS) .;i.eaSj 2 cenliárens v ‘¿2 decímetros: 
97 decímetros: linda por 0. con tierra del Esta-, ¡¡n(|a po,, 0 eo(, camin0 de Va“ , M con
do, M. con camino de la Puebla a 1 oledo, y 1 . lierr¡1 ,|el Est¡)dOj p con d n . haJ s¡do la_ 
con tierra de Máximo Rodríguez y con raja de ; Sílda enreii(a cn 260 rs., en venta 4800: según 
Azoverin: ha sido tasai a en leu a en i es., en ¡ |;i Administración se halla arrendada en unión de
venta 11.202: según a AdmmisUaemn la lleva . (}lras a| dlado pcrez -jayor y co )ñeros> n0 
en arriendo el citado I erez Mayor y compañeros ; pilf¡¡endo (¡jar lo e je corresponde satisfacer á
en unión de otras, no pui leu o ijuj^e p que le. |;1 presente linea, la que se capitaliza por la que
corresponde satisfacer a la presume linca, se ca- ! |a Jb,„ desjgnado los perilos en 5850 por que se
pilaliza por la que la han designado los peritos qu|,.lsl., 1 r n
en 92’25, se subasta por la tasación. ¡

Número 9426 y 6907 del inventario.—Otra Numero 9450 v 6911 del inventario.—Otra 
tierra i n ¿:< lio término y de igual procedencia, ' l¡”rra 0,1 J>cho término y de igual procedencia, 
denominada la Iknaduia, de 4 fanegas v 5 ce- donommada la Carcabilla, de 51 fanegas de 500 
lernincs de 500 estadales y estede! i pies linea- i p¿!a,,iik'-'’ .v psb) de 11 piés lineales, ó sean 14 
les, ó sean 1 hectárea, 99 áreas, 67 centiáreas y hectaie .s, 56 áreas, 42 centiáreas. y 15 decime- 
6 decímetros: linda por O, con lien a de Manuel | "’os: lin(la POr con licrra dc FcliPe Perez’ M- 
Silvela, M. con Fcl.pe Perez, P. c n camino de' con f-’^mino d¡; la Barca y Burujón, y P. y N. con 
Toledo’ v N. con tierra del Estado: ha sido lasada I ,leiTa f,e Máximo Rodríguez: ha sido tasada cn 
en renta "en 42 rs , en venta 855: segun la Ad- í renh cri 510 r<!-> eri venta 6240: segun la Adrni- 
ininislineion la ll.-va cnairieiido en timón deoli as ¡ u^traeion la lleva en arriendo en unión de otras el 
el cilado Perez Mavor y compañeros, impudien-i ri!d,1° l’oreZ May°r X compañeros, no pudieron 
do lijerse lo qre le’cm n spoude á la presente fin-' “.Íílr ,0 .flue lc vorjespon lo á la presente finca, se 
ca, se capitaliza por la que ia lian designado los i eaqntaliza en 6965, por la que se subasta.
peritos en 945, por que se subasta.

Númfjo 9127 y 6908 del inventario.—Oír. 
Iieira <m di. ha termino y ¡le igual procedencia 
denominada losPaguillos, dea! fanegas y 5 cele 
mines <J.? hito ¡ si,.dales y este de I )■ piés linea 
les, ó se.n 14 hectáreas, 68 áreas, 16 cenliárea' 
v 68 dccíaie’ros: linda ihi'Ü.coii '¡cria de Ti 

Nútn.TO 9151 y 6912 del inventario,—.Oirá 
tierra cu «hcho término y de igual procedencia, 
deno ainada el Espnrlalon. de 14 fanegas y 5 ce
lemines de 509 estadales y este de 11 piés linea-

ó sean 6 hectáreas, 69 48 centiáreas
y 49 dectiiHlros: linda por 0. v P. con tierra de 
M-x :no R idriguez, M. con Felipj Perez, y N. 
c.rn vereda del Cerro del Abubillo: ha sido tasa-

el Estado, y N wi ea mno T i!<iverano: h-> sido I da en renta on 270 N., en venta 4700: según la 
tasada en vmlaen Í92 rs., en venia 9601: según ; Administración la lleva en arriendo en unión de 
la Admin:sliación la i|tv.i en arruii lo en unión 1 <’t<as el citado Perez Mayor y compañeros, no 
<!e otras el citado Perez Mayor y compañ iros, no I podiendo fijar lo que le corresponde á la presen - 
pudiendo fijar lo que le corresponde satisfacer á le fmca.se capitaliza por la que la hao designado 
la presente tinca, se capitaliza por la que la han , los peritos en 6975, por que se subasta.

lmea.es
fmca.se


Las fincas que comprende el presente anuncio 
se sacan á pública subasta en virtud de la Real 
orden de ‘23 de diciembre de 1858, por haber 
sido derogada la de 18 de enero de 1856, y por 
consiguiente declarados como bienes eclesiásti
cos para los efectos de la ley de Desamortización 
los correspondientes á los Seminarios Conciliares.

El arrendamiento de las fincas que com
prende el presente anuncio está sujeto á las 
prescripciones de la ley de 25 do abril de 1856.

ADVERTENCIAS.

1 ." No se admitirá postura que no cubra el 
tipo de la subasta.

2 .° El precio en que fueren rematadas las 
♦incas, que se adjudicarán al mejor postor, sean 
de mayor ó menor cuantía y procedan de cor
poraciones civiles, se pagará éste en diez plazos 
iguales de 10 por 100 cada uno. El primero á 
los quince dias siguientes al de notificarse la ad
judicación y los restantes con el intervalo de un 
año cada uno, para que en nueve quede cubier
to todo su valor, según se previene en la ley de 
11 de julio de 1856.

5 .' Las fincas de mayor cuantía del Estado 
continuarán pagándose en los quince plazos y 
catorce años qué previene el art. 6.” de la ley de 
10 de mayo de 1855, y con la bonificación del 
5 por 100 que el mismo otorga á los comprado
res que anticipen uno ó más plazos, pudiendo 
estos hacer el pago del 50 por 100 en papel do 
la Deuda pública, consolidada ó diferida, con
forme á lo dispuesto en el art. 20 de la mencio
nada ley. Las de menor cuantía se pagarán 
en 20 plazos iguales, ó lo que es lo mismo, du
rante diez y nueve años. A los compradores que 
anticipen uno ó más plazos no se les hará más 
abono que el 5 por 100 anual, en el concepto de 
que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo que 
se dispone en las Instrucciones de 31 de mayo y 
50 de junio de 1855.

4 ." Según resulta de los antecedentes y de
más datos que existen en la Administración de ’ 
Propiedades y Derechos del Estado de esta pro- ¡ 
víncia, las fincas que comprende este anuncio ; 
no se hallan gravadas con carga alguna; pero si i 
apareciese posteriormente se indemnizará alcom- I 

prador en los términos que ya en la citada ley 
se determina.

5 .' Los derechosdel espedientehastala loma 
de posesión serán de cuenta del rematante.

6 ." La Real orden de 11 de noviembre de 
1865, fija el plazo de dos años siguientes á la 
adjudicación de la finca al rematante, para en
tablar reclamación sobre esceso ó falta de cabida; 
y si del espediente resultase que dicha falta ó. 
esceso iguala á la quinta parte de la espresada 
en el anuncio, será nula la venta, quedando por 
el contrario firme y subsistente y sin derecho á 
indemnización el Estado ni el comprador, si la 
falta ó esceso no llegase á dicha quinta parte.

7 .11 A la vez que en esta capital tendrá lugar 
otro remate en <d mismo dia y hora en el parti
do judicial de Torrijos, en cuya jurisdicción ra
dican las fincas.

Lo que se anuncia al público para conoci
miento de los que quieran interesarse en la ad
quisición de las fincas insertas en el precedente 
anuncio.

NOTAS.

1 .' Se consideran como bienes de corpora- 
cioncs civiles los propios, beneficencia, instruc
ción pública, cuyos productos no ingresan en las 
Cajas del Estado y los demás bienes que bajo di
ferentes denominaciones correspondan á las pro
vincias y á los pueblos.

2 .a Son Bienes del Estado los que llevan este 
nombre, los del Clero, los de Instrucción públi
ca superior, cuyos productos ingresan en las 
Cajas del Esiado," los del secuestro del ex-Infan- 
tc I). Carlos, los de las Ordenes militares, jos de 
Cofradías, Obras pías, Santuarios y todos los 
pertenecientes ó qúe se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cual
quiera que sea su nombre, origen ó claúsulas 
dé su fundación, á escepcion délas capellanías 
colativas ó de sangre.

Toledo 2 de agosto de 18G4.
El Comisionado principal dé Ventas de Bienes Nacionales, 

José Wenzel.

~ TOLEDO:

Imprenta de D. J. Romero é hijo, 
Calle de Juan Labrador, núm 13.


